
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Le informo a la titular del despacho que, en el Incidente de Desacato promovido 

por Cristián Alirio Sánchez Ortiz, identificado con la C.C. Nro. 1.020.436.535, en 

contra del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC y el Complejo 

Carcelario y Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad El Coped El Pedregal 

de Medellín, en comunicación recibida a través del correo electrónico del juzgado, 

quien dijo actuar como Directora Regional Noroeste del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario – INPEC manifestó, en términos generales, que ya se 

dio cumplimiento a lo ordenado por esta dependencia judicial en Sentencia de 

Tutela proferida el 6 de Octubre de 2021. Y para el efecto informó que “…el señor 

Cristián Alirio Sánchez Ortiz ya está recluido en EPMSC MEDELLÍN desde el día 20/10/2021…”. 

 

En igual sentido, en Comunicación 2021EE0191002 de 22 de Octubre de 2021 el 

Director del Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad 

El Coped El Pedregal de Medellín explicó que ese establecimiento carcelario 

“…acató lo ordenado en cuanto al ingreso en alta en este al señor CRISTIÁN ALIRIO SÁNCHEZ 

ORTIZ, alta que se produjo el día 20 de octubre de 2021 tal y como se evidencia en la cartilla 

biográfica emitida por el Sistema Sisipec Web a nivel nacional…”. Documento este último que 

se aportó con la respuesta referida. 

 

Finalmente, según constancia secretarial que se adjunta, la señora Camila 

Ramírez - Secretaria del apoderado que representa los intereses de Cristián 

Alirio Sánchez Ortiz, identificado con la C.C. Nro. 1.020.436.535, afirmó que éste 

ya se encuentra recluido en el Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta y 

Mediana Seguridad El Coped El Pedregal de Medellín, quedando cumplida la 

orden de tutela proferida por esta dependencia judicial el 6 de Octubre de 2021.    

 

Medellín, 25 de Octubre de 2020 

 

 

 

Alexandra Navas Sanabria 

Secretaria 
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JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Veintiséis (26) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso Incidente de Desacato 

Accionante 
Cristián Alirio Sánchez Ortiz 

C.C. Nro. 1.020.436.535 

Accionados 

 Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – 

INPEC 

 Policía Nacional de Colombia (Estación de 

Policía La Candelaria) 

Vinculados 

 Juzgado Cuarto (4º) Penal Municipal con 

Función de Control de Garantías Ambulante 

de Antioquia   

 Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta y 

Mediana Seguridad El Coped El Pedregal de 

Medellín 

Rad. Nro.  05001 31 05 024 2021 00322 00 

Decisión 
Ordena Archivo Incidente de Desacato por 

Cumplimiento Fallo de Tutela de 6 de Octubre de 2021 

 Auto Interlocutorio 

 

Se DECIDE el INCIDENTE DE DESACATO promovido por Sebastián Gutiérrez 

Hoyos, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 293.211 del C. S. de la 

J., quien funge como apoderado judicial del accionante Cristián Alirio Sánchez 

Ortiz, identificado con la C.C. Nro. 1.020.436.535, en contra del Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC – representado por la Directora 

Regional Noroeste Imelda López Solórzano y el Complejo Carcelario y 

Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad El Coped El Pedregal de Medellín 

– representado por el Director Juan Diego Giraldo Zapata, o por quienes hagan 

sus veces, en los siguientes términos: 

 

En la providencia referida se ampararon a favor de Cristián Alirio Sánchez Ortiz, 

identificado con la C.C. Nro. 1.020.436.535, sus derechos fundamentales a la Vida 

en Condiciones Dignas. Y se le ordenó al Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario INPEC y al Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta y Mediana 

Seguridad El Coped El Pedregal de Medellín, que “…una vez sean notificados de la 

presente sentencia, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas hábiles siguientes activen los 

mecanismos propios de su competencia con el fin de efectuar la asignación de un cupo para el 

ingreso del señor CRISTIÁN ALIRIO SÁNCHEZ ORTÍZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

Nro. 1.020.436.535 en dicho establecimiento carcelario COPED de Medellín y su traslado desde la 

ESTACIÓN DE POLICÍA LA CANDELARIA…”; y, “…además, agotará los demás trámites 
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administrativos, con el  fin  de  permanecer  en  prisión  en  virtud  de  la medida  de  

aseguramiento  de detención  preventiva impuesta en establecimiento  de  reclusión por  el 

JUZGADO CUARTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 

AMBULANTE DE ANTIOQUIA, desplegando el correspondiente esquema de seguridad…”. Y 

adicionalmente, se le ordenó Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta y 

Mediana Seguridad El Coped El Pedregal de Medellín que dentro del mismo 

plazo (o sea, dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la providencia) 

rindiera “…un informe de cumplimiento a este juzgado…” de la Sentencia de Tutela 

proferida el 6 de Octubre de 2021, con el fin de “…hacerle seguimiento a las órdenes 

impartidas…”. 

 

Y a juicio de esta operadora jurídica, de las respuestas y anexos allegados por la 

Directora Regional Noroeste del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – 

INPEC y por el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta y 

Mediana Seguridad El Coped El Pedregal de Medellín, remitidos a través del 

correo electrónico de esta dependencia judicial, se infiere que éstos dieron 

cumplimiento a la orden impartida por el Juez Constitucional en la Sentencia de 

Tutela proferida por este despacho el 6 de Octubre de 2021, en el sentido de 

“…efectuar la asignación de un cupo para el ingreso del señor CRISTIÁN ALIRIO SÁNCHEZ 

ORTÍZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.020.436.535 en dicho establecimiento 

carcelario COPED de Medellín y su traslado desde la ESTACIÓN DE POLICÍA LA 

CANDELARIA…”. Eso es lo que se infiere de la documental allegada, la cual da 

cuenta que desde el 20 de Octubre de 2021 el señor Cristián Alirio Sánchez 

Ortiz, identificado con la C.C. Nro. 1.020.436.535, se encuentra recluido en 

Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad El Coped 

El Pedregal de Medellín. Circunstancia que es avalada por la parte actora, 

conforme a la constancia secretarial que se adjunta al expediente digital. 

 

Luego, con fundamento en lo previsto en el artículo 86 de la Constitución Política y 

en el Decreto 2591 de 1991, los jueces constitucionales tienen competencia para 

conocer y decidir lo que corresponda en relación con la vulneración y protección 

inmediata de los derechos fundamentales a cargo de cualquier autoridad pública o 

de los particulares de acuerdo con la Ley.  

 

En cuanto a la naturaleza de la sanción por desacato, la Corte Constitucional tiene 

adoctrinado que su objeto no es la sanción en sí misma, sino que a través del 

trámite incidental se propicie el cumplimiento del fallo de tutela, razón por la cual el 

cumplimiento de la orden emitida por el Juez Constitucional evita la imposición de 
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sanciones o la ejecución de las mismas, en la medida en que la vulneración de los 

derechos fundamentales protegidos a través de la acción de tutela fue superada. 

Conforme a lo expuesto, se declarará superado el hecho que dio origen al inicio de 

la acción de cumplimiento de fallo de tutela y posterior trámite incidental, por 

encontrar que el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC – 

representado por la Directora Regional Noroeste Imelda López Solórzano y el 

Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad El Coped 

El Pedregal de Medellín – representado por el Director Juan Diego Giraldo 

Zapata, o por quienes hagan sus veces, dieron cumplimiento a la orden de tutela 

proferida por este despacho el 6 de Octubre de 2021; y se dispondrá el archivo 

del expediente, previa notificación a las partes de esta decisión. 

 

D E C I S I Ó N 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós (22) Laboral del Circuito de 

Medellín, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 

Ley, 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: Se DECLARA que Imelda López Solórzano – Directora del Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y Juan Diego Giraldo Zapata – 

Director del Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad 

El Coped El Pedregal de Medellín, o quienes hagan sus veces, dieron 

cumplimiento a la orden proferida en la Sentencia de Tutela de 6 de Octubre de 

2021. Razón por la cual no se encuentra incurriendo en desacato. 

 

Segundo: Se ordena el ARCHIVO del presente trámite incidental. 

 

Tercero: Se ordena poner en conocimiento de las partes, por el medio más 

expedito. 

 

Notifíquese, 

 

MABEL LÓPEZ LEÓN 

Jueza 

 

Firmado Por: 
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Mabel  Lopez   Leon 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 024 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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